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INTRODUCCIÓN

LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
"ASOSUPRO", en adelante la "Entidad", pone a disposición de los interesados el Pliego de
Condiciones para la selección del Contratista encargado de ejecutar el Contrato de Interventoría de

obra pública para INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL
Y AMBIENTAL AL MEJORAMIENTO A NIVEL DE PAVIMENTO DE LA PRIMERA ETAРА

Y OBRAS DE ARTE VÍA SANTA HERCILIA - EL HUMO - MORICHAL - LA SELVA - LOS

PATOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE, CASANARE], en adelante el
"contrato".

Los Documentos del Proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector,

así como cualquiera de sus Anexos, están a disposición en la plataforma de la ASOSUPRO y en el
Sistema Electrónico de Contratación Pública-en adelante SECOP

La selección del Contratista se realizará a través del Proceso de Contratación CMA-026-2025

La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones y la

normativa aplicable.

El uso de los Documentos Tipo no exime a la Entidad de la obligación de utilizar la normativa y la

jurisprudencia aplicable al Proceso de Contratación.

La Entidad no podrá modificar los Formatos, Anexos, Matrices y Formularios, ni solicitar soportes o
requisitos adicionales a los establecidos en los Documentos Tipo.

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al Proceso de Contratación,

en cualquiera de sus fases o etapas, pueden presentar las recomendaciones que consideren
convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en los términos

previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto
1082 de 2015

Estos Documentos Tipo aplican a los procesos de interventoría de obra pública de infraestructura de

transporte celebrados en la modalidad de concurso de méritos, que correspondan con las

"actividades" definidas en la "Matriz 1 - Experiencia". En consecuencia, las actividades de

infraestructura de transporte no contempladas en la "Matriz 1 - Experiencia" no tienen que
emplearlos; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4 de la resolución 725 de 2024 que adopta los
Documentos Tipo de interventoría de obra pública de infraestructura de transporte - versión 3.

Se aclara que este Documento Tipo no aplica a las interventorías de los contratos de que trata la
Ley 1508 de 2012, esto es, para las Asociaciones Público Privadas, debido a la naturaleza y
especialidad de dichos contratos.

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 N.° 37 - 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co - www.asosupro.gov.co

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 5

1

2



GOBIERNO DE COLOMBIAASOSUPRO
Aseriación Supradepartamental de Municipios para el Progreso

DOCUMENTO BASE

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3
Código CCE-EICP-GI-11

Versión No. 5

TABLA DE CONTENIDО

Página 2 de 90

INTRODUCCIÓN .1

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN GENERAL .6

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN. 6

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO .6

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 7

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 8

1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA CONTRATACIÓN 8

1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 8

1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 9

1.8. IDIOMA 9

1.9. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 10

1.10. GLOSARIO 10

1.11. INFORMACIÓN INCONSISTENTE Y/O INEXАСТА 11

1.12. INFORMACIÓN RESERVADA 11

1.13. MONEDA 11

1.14. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 13

1.15. CAUSALES DE RECHAZO 13

1.16. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 16

1.17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 16

1.18. RETIRO DE LA PROPUESTА 17

1.19. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES
17

CAPÍTULO II. ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Y EVALUACIÓN 18

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 18

2.2 APODERADO 19

2.3 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA .20

2.4 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 21

2.5 INFORME DE EVALUACIÓN 22

2.6 ADJUDICACIÓN .23

2.7 PROPUESTAS PARCIALES 23

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 N.° 37-35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co
oficinadecontratacion@asosupro.gov.co - www.asosupro.gov.co

2

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 5



ASOSUPRO
Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso

Código

GOBIERNO DE COLOMBIA

DOCUMENTO BASE

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – VERSIÓN 3

CCE-EICP-GI-11 Página 3 de 90

Versión No. 5

2.8 PROPUESTAS PARCIALES

2.9 PROPUESTAS ALTERNATIVAS

23

23

¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO.

2.10 REGLAS PARA LOS PROCESOS ESTRUCTURADOS POR LOTES O POR

SEGMENTOS

CAPÍTULO III. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 23

3.1 GENERALIDADES

3.2 САРACIDAD JURÍDICA

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

24

24

25

3.3.1 PERSONAS NATURALES 25

3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS. 26

3.3.3 PROPONENTES PLURALES 29

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

LEGALES. 30

3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 30

3.4.2 PERSONAS NATURALES 31

3.4.3 PROPONENTES PLURALES 31

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 32

3.5 САРACIDAD FINANCIERA 32

3.6 CAPITAL DE TRABAJO 33

3.7 САРАCIDAD ORGANIZACIONAL 34

3.7.1 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL

3.8 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, Y LA EXPERIENCIA

Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (PERSONAL CLAVE EVALUABLE)...... 37

35

3.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 37

3.8.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL
EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable).... 37

CAPÍTULO IV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE

DESEMPATE
....... 40

4.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL
PROPONENTE 41

4.2 EQUIPO DE TRABAJO (PERSONAL CLAVE EVALUABLE).. 48

4.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL 48

4.2.2 FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL 49

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 N.° 37 -35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co - www.asosupro.gov.co

3

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 5



ASOSUPRO
Asaciarión Supradepartamental de Municipios para el Progreso

DOCUMENTO BASE

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

GOBIERNO DE COLOMBIA

Código CCE-EICP-GI-11

Versión No. 5

4.2.3 CAMBIO DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

4.3 FACTOR DE SOSTENIBILIDAD

- VERSIÓN 3

Página 4 de 90

50

50

4.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 52

4.4.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL.. 52

4.4.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATо

NACIONAL 54

4.4.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 55

4.5 VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 56

4.6 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 57

4.7 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 58

4.8 CRITERIOS DE DESEMPATЕ 58

CAPÍTULO V. OFERTA ECONÓMICA. 68

5.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 68

5.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 69

CAPÍTULO VI. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y

ASIGNACIÓN DE RIESGOS 69

6.1 ASIGNACIÓN DE RIESGOS 69

CAPÍTULO VII. ACUERDOS COMERCIALES. 70

CAPÍTULO VIII. GARANTÍAS. 70

70

71

71

8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

8.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO

8.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

8.2.2 DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE
CUMPLIMIENTO

CAPÍTULO IX. MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO

9.1 INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

9.2 ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO

73

74

75

75

CAPÍTULO X. CONDICIONES DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, Y

LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL
CLAVE EVALUABLE

10.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

10.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR
LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

75

75

77

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 N.° 37 - 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co - www.asosupro.gov.co

4

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 5



ASOSUPRO
Asociación Supradepartarmental de Municipios para el Progresu

GOBIERNO DE COLOMBIA

DOCUMENTO BASE

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

Código CCE-EICP-GI-11 Página 5 de 90

Versión No. 5

10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL

PROPONENTE 80

10.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES,
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS" 83

10.1.4 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 84

10.1.5 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

REQUERIDA 85

10.1.6 PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES 86

10.1.7 PARA SUBCONTRATOS 86

10.2 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACÁDEMICA DEL EQUIPO DE

TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 88

10.2.1 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL
EQUIPO DE TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE. 88

10.2.2 DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL

EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 88

10.2.3 ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJOY

EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE. 89

CAPÍTULO XI. LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 90

11.1 ANEXOS 90

11.2 FORMATOS 90

11.3 MATRICES 90

11.4 FORMULARIOS 90

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 N.° 37- 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co -www.asosupro.gov.co
5

Código CCE-EICP-GI-11 Versión 5



ASOSUPRO
sociación Supradepartamental de Municipios para el Progres

GOBIERNO DE COLOMBIA

Código

Versión No.

DOCUMENTO BASE

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

CCE-EICP-GI-11

5

Página 6 de 90

DOCUMENTOS TIPO DE INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE

TRANSPORTE - VERSIÓN 3

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN GENERAL

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN

El objeto, Presupuesto Oficial, plazo y ubicación del proyecto de este Proceso de Contratación se
identifican en la siguiente tabla:

Objeto del proyecto Plazo del contrato

Valor

Presupuesto

Oficial (pesos
incluido IVA)

Lugar(es) de ejecución
del contrato

INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, LEGAL Y

AMBIENTAL AL

MEJORAMIENTO A NIVEL

DE PAVIMENTO DE LA

PRIMERA ETAPA Y OBRAS

DE ARTE VÍA SANTA
HERCILIA - EL HUMO -

DOCE (12) MESES
$

1.676.740.337,00

SANTA HERCILIA- EL

HUMO - MORICHAL -

LA SELVA - LOS

PATOS DEL

MUNICIPIO

DE SAN LUIS DE

PALENQUE
MORICHAL - LA SELVA -

LOS PATOS DEL MUNICIPIO
DE SAN LUIS DE

PALENQUE, CASANARE

la

La interventoría de la obra tiene las especificaciones descritas en el "Anexo 1 – Anexo Técnico" y el
Estudio Previo, los cuales incluyen la descripción del proyecto u obra a la cual se realizará

interventoría y su información técnica (localización, actividades a ejecutar, alcance de
interventoría, entre otros.).

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO

la

Los Documentos del Proceso son los señalados en el capítulo XI, así como todos los indicados en

el artículo 1 de la resolución que adopta los Documentos Tipo de interventoría de obra pública de
infraestructura de transporte - versión 3 y los enunciados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto
1082 de 2015.
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